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Pereira, 22 noviembre de 2023 
 
Señores. 

RADIOLOGIA POR EVENTO PARA LA REALIZACION DE ECOGRAFIAS CONVENCIONALES, 
DOPPLER, LECTURAS DE PLACAS CONVENCIONALES Y PROCEDIMIENTOS GUIADOS POR 
ECOGRAFIA  
Ciudad. 
 
Actualmente la Unidad Prestadora de Salud Risaralda, se encuentra realizando el estudio previo, tendiente a 
determinar las condiciones del mercado para la vigencia fiscal 2023 y 2024, con el fin de establecer la 

conveniencia y oportunidad para la “PRESTACION DEL SERVICIO DE  RADIOLOGIA POR EVENTO 
PARA LA REALIZACION DE ECOGRAFIAS CONVENCIONALES, DOPPLER, LECTURAS DE 
PLACAS CONVENCIONALES Y PROCEDIMIENTOS GUIADOS POR ECOGRAFIA, DIRIGIDOS A 
LOS USUARIOS Y BENEFICIARIOS DEL SUBSISTEMA DE SALUD DE LA POLICIA NACIONAL 
TOMADAS EN LAS INSTALACIONES DE LA UNIDAD PRESTADORA DE SALUD RISARALDA 
.” Para lo cual deberá tener en cuenta la siguiente información; así: 

 
ADVERTENCIA
. 

La cotización solicitada servirá de base para la elaboración de un estudio de mercado, 
y por tanto no constituye en sí misma una oferta y consecuentemente no obliga a las 
partes. 

OBJETO. “PRESTACION DEL SERVICIO DE RADIOLOGIA POR EVENTO PARA LA 
REALIZACION DE ECOGRAFIAS CONVENCIONALES, DOPPLER, LECTURAS 
DE PLACAS CONVENCIONALES Y PROCEDIMIENTOS GUIADOS POR 
ECOGRAFIA, DIRIGIDOS A LOS USUARIOS Y BENEFICIARIOS DEL 
SUBSISTEMA DE SALUD DE LA POLICIA NACIONAL TOMADAS EN LAS 
INSTALACIONES DE LA UNIDAD PRESTADORA DE SALUD RISARALDA.” 

VALIDEZ DE 
LA 
COTIZACIÓN. 

Tres (03) meses contados a partir de su presentación. 

CONDICIONES 
DE 
CONTRATACIÓ
N. 
 

Plazo de 
ejecución. 

Para la vigencia 2023 a partir de la firma del contrato, aprobación de 
la garantía única, expedición del registro presupuestal y la carta de 
inicio, hasta el 31 de mayo de 2024 o hasta agotar el presupuesto 
disponible lo que primero ocurra. 

Perfil y 
calidad de 
los 
proponentes  

Todas las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras 
(asociaciones, agremiaciones) con sede, sucursal o agencia en la 
ciudad de Pereira, que tengan dentro de su objeto social o actividad 
expresamente el objeto de este proceso y cumplan con todos los 
requisitos exigidos para el mismo. 
Para el caso de prestación de servicios se deben indicar las 
competencias requeridas. 

Obligaciones 
del 
contratista. 

1. Cumplir con el objeto contractual. 
2. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, 
evitando dilaciones y trabas.  
3. Responder en los plazos que la POLICÍA NACIONAL establezca 
en cada caso, los requerimientos de aclaración o de información que 
le formule.  
4. Cumplir cabalmente con sus obligaciones, frente al Sistema de 
Seguridad Social Integral y parafiscales (Cajas de Compensación 
Familiar, Sena e ICBF), por cuanto el cumplimiento de ésta obligación 
es requisito indispensable para la realización de cualquier pago.  
5. Constituir en debida forma y aportar al Grupo Contractual y 
Seguimiento de la Dirección Administrativa y Financiera o quien haga 
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sus veces, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la 
suscripción del contrato, la Garantía Única. 
6. Guardar la confidencialidad de toda la información que le sea 
entregada y que se encuentre bajo su custodia o que por cualquier 
otra circunstancia deba conocer o manipular y responderá civil, penal 
y disciplinariamente por los perjuicios de su divulgación y/o utilización 
indebida que por sí o por un tercero se cause a la administración o a 
terceros.  
7. No acceder a peticiones o amenazas, de quienes actuando por 
fuera de la ley pretendan obligarlo a hacer u omitir algún acto o 
hecho, el CONTRATISTA deberá Informar de tal evento a la Jefatura 
Administrativa y Financiera de la Policía Nacional y a las autoridades 
competentes para que se adopte las medidas necesarias.  
8. Mantener activa la cuenta corriente o de ahorros reportada para los 
pagos con el fin de evitar traumatismos en el proceso de ejecución 
del contrato. 
9. Restituir a LA POLICÍA NACIONAL los elementos que haya 
colocado a su disposición para el desarrollo del objeto contractual, 
cuando se lo requiera o al finalizar el contrato, en caso que se hayan 
suministrado. 
10. Las demás obligaciones del CONTRATISTA contenidas en el 
artículo 5º de la Ley 80 de 1993, así mismo, será civil y penalmente 
responsable por sus acciones u omisiones en la actuación 
contractual.  

Forma de 
pago. 

El pago se realizará de acuerdo a las disposiciones contenidas en el 
Decreto 441 del 2022, el pago por la prestación de los servicios 
objeto del contrato se efectuará en pagos parciales en moneda legal 
colombiana, junto con los documentos requeridos para el pago, de 
acuerdo al derecho a turno y la programación del plan anual de caja 
(PAC). 
 
El pago se realizará en moneda legal colombiana, La Regional de 
Aseguramiento en Salud N°3 pagará al CONTRATISTA el valor del 
contrato que resulte del presente proceso, en la ciudad de Pereira, 
dentro de los sesenta (60) días hábiles siguientes a la radicación y 
asignación del turno para pago respectivo, previa presentación de la 
factura acompañada de la constancia de recibo a satisfacción suscrita 
por el supervisor del contrato, las ordenes de servicio, copia del 
informe del resultado del estudio de manera impresa o en medio 
magnético, acreditación del contratista de encontrarse al día en el 
pago de aportes relativos al Sistema de Seguridad Social en salud , 
pensiones y riesgos laborales, así como los parafiscales del Sena, 
ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda, 
documentos que deben ser tramitados en la Ventanilla Única – 
Central de Cuentas de La Regional de Aseguramiento en Salud N°3, 
donde de conformidad con lo establecido en el artículo 19 de la Ley 
1150 de 2007 “Derecho a Turno” se le asignará un número de 
radicación. Todas las facturas deben venir acompañadas de los RIPS 
debidamente diligenciados, los cuales serán validados en el aplicativo 
SISAP WEB de la Policía Nacional. 
De igual forma, en cumplimiento a la Guía de Lineamientos para la 
radicación y obligación de Cuentas Médicas (IAR-GU-0002) de la 
Policía Nacional, el contratista deberá tener en cuenta las otras 
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Condiciones así. 
• Factura (de acuerdo a la normatividad establecida y los 
requisitos de Ley artículos 616- 1,616-3 617 y 618 E. T; artículos 772, 
773, 774 Código de Comercio, Modificado Ley 1231 de 2008), este 
documento debe estar a nombre de la unidad de Sanidad, con el 
respectivo NIT y soportes de conformidad con lo establecido en la 
Resolución 3047 de 2008 MINSALUD, Instructivo 013 de 2013 — 
DISAN o la norma que la adicione, modifique o sustituya. 
 
Teniendo en cuenta el Decreto 2242 de 2015 "Por el cual se 
reglamentan las condiciones de expedición e interoperabilidad de la 
factura electrónica con fines de masificación y control fiscal" en el 
Artículo 3, punto 2 - parágrafo I, que a la letra dice: 
 
"El obligado a facturar electrónicamente deberá entregar al 
adquiriente una representación gráfica de la factura electrónica en 
formato impreso o en formato digital...", las unidades de la Dirección 
de Sanidad, deberán verificar si los proveedores están obligados a 
facturar electrónicamente y cumplan con el protocolo de habilitación 
como facturador electrónico según indicaciones del Decreto en 
mención. 
 
• De acuerdo a la ley 594 del 2,000 por la cual se establece la 
Ley General de Archivo, la cuenta debe llegar en carpeta 
preferiblemente de las indicaciones de la institución, (carpeta blanca 
con 4 alas) sin ningún tipo de ganchos, documentos sin ser 
perforados, foliada en la parte superior derecha con lápiz No. 2 a 
partir del consecutivo No. 7 máximo hasta 250 folios por carpeta; de 
igual forma se aclara que cada cuenta debe venir en una carpeta 
diferente, independientemente si los folios de las misma son una  
cantidad mínima. Si la cuenta de cobro sobrepasa los 250 folios ésta 
debe dividirse en varias carpetas y continuar con el consecutivo de 
foliación del primer tomo, las hojas de menor dimensión al de tamaño 
carta debe ir pegado en una hoja completo bien sea carta u oficio. 
 
• El oferente a quien se le adjudique el presente proceso 
deberá cargar Ia respectiva cuenta de cobro en la PLATAFORMA 
SECOP ll con el fin de que ésta sea verificada por el- supervisor del 
contrato: y poder realizar el respectivo pago". 
 
• Adicionalmente, se solicitan los siguientes soportes: 
 
- Certificación bancaria. 
- Fotocopia del RUT. 
 
NOTA 1: El contratante dará trámite a las facturas que no presenten 
objeciones. 
NOTA 2: En cumplimiento a la Resolución 05884 del 27-12-2019 "por 
la cual se expide el Manual para la Administración de los Recursos 
Logísticos de la Policía Nacional", en su ítem que a letra dice... 
"2.43.4 Clasificación de las entradas: La entrada de los bienes según 
la procedencia de los mismos se clasifica entre otras, por: compras, 
donación, reintegros, recuperación, reposición, transferencia, 



 

 
DIRECCIÓN DE SANIDAD 

REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD N°3 
SOLICITUD COTIZACIÓN 

 
Página 4 de 13  

 

 

 

nacimiento de semovientes, compensación, reconstrucción de 
equipos, sobrantes, traspasos y comodatos". 
En caso que el CONTRATISTA presente los documentos requeridos 
para el pago después del día cinco (05) del mes los pagos contra 
entrega se realizarán dentro de los (60) días hábiles siguientes a la 
fecha de la radicación. En todo caso, los pagos están sujetos a la 
disponibilidad de PAC y ubicación de los recursos por parte del Nivel 
Central. Los pagos previstos se acreditarán a la cuenta a favor del 
CONTRATISTA, o en otro banco o cuenta que éste designe con 
anterioridad al vencimiento del pago, con sujeción a lo previsto en las 
disposiciones cambiarias, por medio de aviso escrito con no menos 
treinta (30) días de anticipación, acompañado de certificación 
bancaria original con fecha de expedición no superior a treinta (30) 
días calendario, a nombre de la firma Contratista. Todos los pagos 
efectuados tendrán los descuentos de ley. 
Dando cumplimiento al decreto 2242 de 2015, la Resolución No 
000020 de 26-03-2019 expedida por la Dirección de Impuesto y 
Aduanas Nacionales DIAN y circular CR-016 Proceso de Recepción 
de Facturas Electrónicas de Venta, Notas Débito y notas Crédito, 
expedida por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público (SISTEMA 
INTEGRADO DE INFORMACION FINANCIERA SIlF NACION). 
FACTURAS ELECTRÓNICAS. Dando cumplimiento a la Directiva 
Presidencial  09 de 2020 referente a los lineamientos para el pago a 
los proveedores del estado, y a la Circular Externa 016 de 09 de 
marzo 2021 emitida por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
donde se refiere al proceso de recepción de facturas electrónicas de 
ventas, notas crédito y notas débito, y a la implementación del Modelo 
de Recepción de Facturas de Venta, Notas Débito y/o Notas Crédito, 
el cual aplica de forma obligatoria a partir del 01 de abril de 2021 para 
todas las Entidades que hacen parte del Presupuesto General de la 
Nación, se informa que todos los proveedores y contratistas  
obligados a facturar electrónicamente (personas jurídicas y personas 
naturales incluyendo CPS) deben parametrizar con su operador 
electrónico de facturación los datos del emisor, datos del adquiriente 
y notas finales; así mismo, establecer, que todas las facturas a 
nombre de Regional de Aseguramiento en Salud No. 7, se 
direccionen al buzón dispuesto por el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público al siguiente correo electrónico 
siifnacion.facturacionelectronica@minhacienda.gov.co, toda vez que 
será el Ministerio de Hacienda - SIIF NACION quien centraliza su 
recepción y gestione el envío a cada supervisor a través del aliado 
tecnológico Olimpia it. 
PARÁGRAFO 2: CIRCULAR EXTERNA N-12 PROCEDIMIENTO 
PARA LA RECEPCIÓN DE FACTURAS ELECTRÓNICAS PARA 
ENTIDADES DE SALUD DEL PRESUPUESTO GENERAL DE LA 
NACIÓN del 03 de mayo de 2022, emitida por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, se informa que “a partir del 15 de mayo 
del 2022 las entidades de Salud que hacen parte del Presupuesto 
General de la Nación deberán realizar el siguiente procedimiento para 
poder registrar obligaciones con personas jurídicas y naturales que 
tienen la responsabilidad de facturar electrónicamente, con cargo a 
los objetos de gastos de adquisición de bienes y servicios asociados 
con tal sector 
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• Los proveedores y contratistas deberán remitir la factura electrónica 
al correo electrónico que defina la entidad de salud que hace parte 
del Presupuesto General de la Nación. 
 • Una vez se ha realizado el proceso de auditoría y la factura queda 
en firme por el valor total, la entidad de salud que hace parte del 
Presupuesto General de la Nación deberá reenviar al correo 
electrónico siifnación.facturaelectrónica@minhacienda.gov.co, 
escribiendo en el asunto lo siguiente: Código de la subunidad que 
ejecuta el presupuesto; Contrato; correo del supervisor, por ejemplo 
(15-01-13-001; Contrato 20/2022;pperez@entidaddesalud.gov.co).  
• Cuando la auditoría determine que el valor a pagar es inferior al 
valor total, se deberá enviar al correo electrónico 
siifnación.facturaelectrónica@minhacienda.gov.co, escribiendo en el 
asunto lo siguiente: Código de la subunidad que ejecuta el 
presupuesto; Contrato; correo del supervisor, por ejemplo (15-01- 13-
001; Contrato 20/2022;pperez@entidaddesalud.gov.co.la factura 
inicial más la nota débito)”. 
PROCEDIMIENTOS TÉCNICO-ADMINISTRATIVOS PARA EMISIÓN 
DEL RAS Una vez radicada la factura por parte del adjudicatario 
Contratista, el funcionario de la ventanilla única de cuentas remitirá al 
supervisor del contrato para la revisión de los documentos y soportes, 
expedirán el recibo a satisfacción técnico-económico y posteriormente 
tramitarán la cuenta junto con los soportes al auditor de cuentas para 
continuar con el trámite de pago respectivo 
PARÁGRAFO 1: AUDITORIA DE CUENTAS. La facturación 
presentada estará sujeta a la auditoría de cuentas, para lo cual el 
responsable de la ventanilla única – central de cuentas RASES N° 3, 
tramitará la cuenta acompañada del recibo a satisfacción técnico, 
para que se realice la auditoria, según ley 1438 de 2011 articulo 57.  
• Autorización.  
• Resultado de los exámenes de apoyo diagnóstico.  
• Comprobante de recibido del usuario.  
• Orden de servicio.  
PARÁGRAFO 2: TRAMITE DE GLOSAS. En el evento que se 
presenten glosas a las cuentas presentadas, estas se tramitaran de 
conformidad con lo establecido en el ARTÍCULO 57 DE LA LEY 1438 
del 19 de enero de 2011. 
El Contratista se compromete a realizar las actividades propias para 
las que fue contratado dando cumplimiento a la normatividad y leyes 
vigentes de carácter general e interno que guarden relación con el 
sistema de Gestión Integral (MECI, CALIDAD Y SISTEDA). 
PARÁGRAFO 3: CONCILIACIÓN DE GLOSAS. En el evento que se 
presenten glosas a las cuentas presentadas, estas se tramitarán de 
conformidad con lo establecido en el ARTÍCULO 57 DE LA LEY 1438 
del 19 de enero de 2011. Donde se encuentra estipulado que 
posterior a la notificación de la glosa el contratista tendrá quince (15) 
días hábiles para indicar aceptación o justificación de la no 
aceptación. Dentro de los diez (10) días siguientes a la recepción de 
la respuesta de glosa la auditoría de cuentas decidirá si levanta total 
o parcialmente las glosas o las deja como definitivas, en caso tal de 
reiterarse la glosa se procederá citar para conciliación de estas al 
contratista en los siguientes quince (15) días hábiles a la recepción de 
la misma por el contratante, la cual se hará por escrito.   
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Si no se llegara a una conciliación efectiva en la Regional de 
Aseguramiento en Salud No.7, la siguiente instancia es el Grupo de 
Auditoría Médica de la Dirección de Sanidad. 
NOTA: Teniendo en cuenta el oficio No. 092351 ARAFI-AUMED 
fechado 22/10/2015 en el cual trata el tema sobre la Política de cero 
papeles en concordancia con la Directiva Presidencial 04 del 2012 
“EFICIENCIA ADMINISTRATIVA Y LINEAMIENTOS DE LA 
POLITICA DE CERO PAPEL EN LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA” 
se requiere que el contratista al momento de radicar la factura 
presente en medio magnético los siguientes documentos: 
• Historia clínica  
• Autorizaciones  
• RIPS 
Estos archivos deben venir en CD debidamente marcados y en 
unidad de conservación plástica en polipropileno u otro polímero 
químicamente estable. El archivo de medios magnéticos como CD 
debe cumplir con las características descritas en el Acuerdo 049 del 5 
de mayo del 2000 del Archivo General de la Nación. 
Igualmente, el contratista deberá entregar en medio magnético un 
archivo en Microsoft Excel que contenga la información que más 
adelante se relaciona con el fin de darle celeridad al proceso de 
auditoría de cuentas médicas. 
 
No. No. FACTURA FECHA DE FACTURA FECHA DE 
ATENCION NOMBRE PACIENTE No. DE IDENTIFICACION
 EDAD DIAGNOSTICO PROCEDIMIENTO VALOR 
FACTURADO 
 
REQUISITOS PARA EL PAGO  
Darle aplicabilidad a la ley 594 de 2000 Ley General de Archivo; de la 
siguiente manera: la presentación de las cuentas médicas 
presentadas a La REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD N° 
3, cuya actividad es imprescindible en los procesos de organización 
archivística, y la cual tiene dos finalidades principales: controlar la 
cantidad de folios de una unidad de conservación dada. 
El contratista estará en la obligación de radicar las cuentas generadas 
en la oficina de central de cuentas REGIONAL DE 
ASEGURAMIENTO EN SALUD N° 3 dentro de los 5 primeros días 
hábiles de cada mes, cumpliendo con los siguientes requisitos:  
a. Relación general de pacientes atendidos, detallando el 
número del contrato, número de la factura por cada uno de ellos 
discriminada y firmada por el usuario o acudiente. Esta información se 
debe presentar en físico y medio magnético en Excel. Listado 
discriminando número de factura, fecha de factura, nombre del 
paciente, identificación, atención recibida y valor facturado, según 
modelo anexo: 
 
  
ÁREA DE SANIDAD IPS FECHA DE PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO FECHA DE RADICACIÓN DE LA FACTURA N°. 
DE FACTURA INDIVIDUAL DOCUMENTO DE IDENTIDAD
 NOMBRE DEL USUARIO VALOR DE LA FACTURA
 VALOR DE LA GLOSA VALOR ACEPTADO POR LA IPS
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 VALOR A PAGAR CONCILIADO OBSERVACIÓN
 CONTINGENCIA CONTRATO O URGENCIA 
        
   SI NO   
           
b. Factura con el lleno de requisitos establecidos por la DIAN.  
c. La factura debe presentarse en original y una copia debidamente 
firmada por quien la expide en hoja tamaño carta (no se aceptaran 
facturas que no estén en tamaño carta y/o oficio), en carpeta tipo yute 
tamaño oficio, debidamente legajadas en gancho plástico, sin gancho 
de cosedora,  foliadas en forma consecutiva en la parte superior 
derecha de cada hoja esfero negro hasta un máximo de 240 folios, 
desde el primer evento hasta el último junto con sus respectivos 
anexos en estricto orden cronológico de la prestación de los servicios 
por cada usuario en medio físico y en medio magnético. Para evitar 
pérdida de soportes individuales y hacer el seguimiento de los 
mismos en caso de inconsistencias.  
d. Anexar el Original de la autorización del suministro.  
e. Comprobantes de recibido del supervisor del contrato  
f. Si el contratista no presenta la factura dentro del término de los 
cinco (05) primeros días de cada       mes, el trámite y el pago de la 
factura se realizará hasta el mes siguiente.  
g. Certificado original suscrito por el representante legal o revisor 
fiscal (en el evento de estar legalmente obligado a tenerlo) sobre el 
cumplimiento de sus obligaciones ante el SGSSI y parafiscales del 
periodo correspondiente.  
h. Copia del soporte de liquidación y pago de aportes al SGSSI y 
parafiscales del periodo correspondiente.  
i. Recibido a satisfacción por parte del supervisor del contrato previa 
verificación del suministro y a      los soportes de la facturación.  
j. EL CONTRATANTE dará trámite a las facturas que no presenten 
objeciones  
k. La presentación de las facturas por los servicios causados en 
ningún caso deberá superar los treinta días (30) posteriores a la 
prestación de los servicios. 
l. Factura que no cumpla con los requisitos legales vigentes no será 
radicada 

Mecanismos 
de cobertura 
de los 
riesgos. 

MECANISMO DE COBERTURA DEL RIESGO A CARGO DEL 
CONTRATISTA: Dentro de los TRES (03) días hábiles siguientes a la 
entrega de la aceptación de la oferta al CONTRATISTA, éste deberá 
constituir y presentar a favor de LA NACION – POLICÍA NACIONAL – 
SECCIONAL DE SANIDAD RISARALDA, identificada con el NIT. 
900.339.410-8, Garantía Única que cubra los siguientes riesgos: a) 
DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: Equivalente al veinte (20%) 
por ciento del valor total del Contrato, Que cubra el término de 
ejecución del contrato a partir de la firma del mismo y por cuatro 
meses más incluyendo sus prorrogas si a ello hubiere lugar. b) DE 
CALIDAD DEL SERVICIO: Equivalente al Cincuenta Por Ciento 
(50%) del valor total del Contrato, que cubra el término de ejecución 
del Contrato y Un (1) año más a partir de la firma del contrato, 
incluyendo sus prórrogas si a ello hubiere lugar. b) DE SALARIOS, 
PRESTACIONES E INDEMNIZACIONES LABORALES: Equivalente 
al Cinco Por Ciento (5%) del valor total del Contrato, Que cubra el 
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termino de ejecución del contrato a partir de la firma del mismo y tres 
(3) años más incluyendo sus prorrogas si a ello hubiere lugar. 
MULTAS.- En caso de mora o incumplimiento parcial de alguna de 
las obligaciones derivadas del presente contrato por causas 
imputables al CONTRATISTA - salvo circunstancias de fuerza mayor o 
caso fortuito conforme a las definiciones del artículo 1º de la Ley 95 de 
1.890 – las partes acuerdan que EL CONTRATANTE, mediante acto 
administrativo, afectará al CONTRATISTA con multas, cuyo valor se 
liquidará con base en el cero punto cinco por ciento (0,5%) del valor 
dejado de entregar, por cada día de retardo y  hasta por un plazo 
máximo de treinta (30) días hábiles, de acuerdo con la incidencia de la 
gravedad del incumplimiento o mora en la que incurra, incidencia que 
será evaluada y cuantificada por el supervisor técnico del contrato. En 
caso de incumplimiento no valorable en días la sanción a imponer será 
entre el cero punto cinco (0.5 %) por ciento y el cinco (5%) por ciento 
del valor del contrato según la gravedad del incumplimiento, evaluado 
por el supervisor del contrato. En todo caso el valor de las multas 
totales y acumuladas no podrá exceder en ningún evento del diez por 
ciento (10%) del valor del contrato. Esta sanción se impondrá mediante 
Acto administrativo motivado, previa audiencia del afectado para 
garantizar el derecho al debido proceso del contratista, en el que se 
expresará las causas que dieron lugar a ella, el cual además estará 
sujeto al agotamiento de la vía gubernativa. PARÁGRAFO PRIMERO- 
Para efectos de lo anterior resulta aplicable la Resolución No. 4963 de 
2008 “Por el cual se adopta el manual de contratación de la Policía 
Nacional” que establece el procedimiento para la imposición de multas, 
con el fin de conminar al contratista a cumplir con sus obligaciones 
previa celebración de Audiencia, de acuerdo a lo previsto en el artículo 
17 de la Ley 1150 de 2007; disposición que puede ser consultada en la 
página web POLIRED en el Link Consulta Jurídica/Legislación 
Ponal/categoría: Contratación. Esta sanción se reportará a la Cámara 
de Comercio competente de conformidad con lo previsto en el artículo 
6º de la Ley 1150 de 2007. b). MULTA POR LA MORA EN LA 
CONSTITUCIÓN DE LOS REQUISITOS DE EJECUCIÓN Y 
LEGALIZACIÓN: Cuando el contratista no constituya dentro del 
término y en la forma prevista en el contrato, o en alguno de sus 
modificatorios,  y/o alguno de los requisitos de legalización, EL 
CONTRATANTE podrá mediante acto administrativo afectar al 
CONTRATISTA con multa, cuyo valor se liquidará con base en un 
cero punto dos por ciento (0,2%) del valor del contrato, por cada día 
de retardo y hasta por diez (10) días. c) PENAL PECUNIARIA.- En 
caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento total de las 
obligaciones derivadas del presente contrato, EL CONTRATISTA 
pagará a EL CONTRATANTE, a título de pena pecuniaria, una suma 
equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato cuando se 
trate de incumplimiento total del contrato y proporcional al 
incumplimiento parcial del contrato que no supere el porcentaje 
señalado. Para efectos de calcular el monto del incumplimiento 
parcial relativo a la obligación de plazo de ejecución, se empleará la 
misma fórmula de estimación de valor contemplada en el literal a) del 
presente artículo. La imposición de esta pena pecuniaria se 
considerará como pago parcial y definitivo de los perjuicios que cause 
a EL CONTRATANTE. No obstante, EL CONTRATANTE se reserva 
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el derecho de cobrar perjuicios adicionales por encima del monto de 
lo aquí pactado, siempre que los mismos se acrediten. El pago de la 
cláusula penal pecuniaria estará amparado mediante póliza de 
seguros en las condiciones establecidas en el presente contrato. 
PARÁGRAFO.- APLICACIÓN DEL VALOR DE LAS SANCIONES 
PECUNIARIAS: Una vez notificada la resolución por medio de la cual 
se imponen alguna de las sanciones antes descritas, el 
CONTRATISTA dispondrá de quince (15) días calendario para 
proceder de manera voluntaria para a su pago. Las multas no serán 
reintegrables aún en el supuesto que el CONTRATISTA dé posterior 
ejecución a la obligación incumplida. En caso de no pago voluntario y 
una vez en firme la resolución que imponga multas, podrá tomarse 
del saldo a favor del CONTRATISTA si lo hubiere, o acudir a la 
jurisdicción coactiva. 

ESPECIFICACI
ONES 
TÉCNICAS. 

De conformidad con el anexo 1. 

VALOR 
OFRECIDO. 
 

Para realizar la cotización se deben tener en cuenta todos los gastos en los que se 
incurra por la suscripción, legalización y ejecución del contrato, constitución garantía 
única, transporte, operarios, etc. 

PLAZO PARA 
PRESENTAR 
COTIZACIÓN. 

El plazo para entregar la cotización es hasta el día 24 de noviembre de 2023 del 
presente año en el Portal Único de contratación SECOP II y/o al correo electrónico 
maribel.ceballos5033@correo.policia.gov.co; deris.rase3@policia.gov.co  

 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
Subintendente MARIBEL CEBALLOS CARMONA 
Integrante Unidad Prestadora en Salud Risaralda 

 
ELABORÓ:     SI Maribel Ceballos Carmona  
FECHA:          22/11/2023 
UBICACIÓN:   Mis documentos/ ecos 2023 
 

 

 

 

 
 
Calle 94 Avenida Villa Olímpica -Frente a Expofuturo   
Teléfono: 3290288 ext. 8306 

Calle 94 Avenida Villa Olímpica Frente a Expofuturo 
alejandro.quintero2905@correo.policia.gov.co 

 
 
 
 
 

 
 
 

INFORMACION PÚBLICA 

mailto:maribel.ceballos5033@correo.policia.gov.co
mailto:alejandro.quintero2905@correo.policia.gov.co
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ANEXO 1 
 
Para el diligenciamiento del siguiente cuadro, se informa a la entidad que no debe modificar la información 
allí consignada, en caso de realizar algún tipo de observación deberá manifestarlo mediante documento 
escrito firmado por el representante legal. 
 

ITEM DESCRIPCION DEL SERVICIO POR EVENTO CANT 
VALOR ESTIMADO O PRECIO 

TECHO INCLUIDO IVA 

1 Lectura de Radiografías Convencionales 1 17.000 

2 Realización y Lectura de Ecografías 1 70.000 

3 Realización y Lectura de Doppler Convencionales 1 140.000 

4 Realización y Lectura de Doppler Bilateral 1 210.000 

PROCEDIMIENTOS GUIADOS POR ECOGRAFIA  

5 Biopsia de tiroides guiada por ecografía 1 168.000 

6 Biopsia de mama guiada por ecografía 1 168.000 

7 Biopsia de ganglios guiada por ecografía 1 168.000 

8 Toracocentesis diagnostica 1 154.900 

9 Paracentesis diagnostica 1 154.900 

 
OTRAS CONDICIONES TECNICAS VERIFICABLES 

 
NOTA: Para el diligenciamiento del siguiente cuadro (CONDICIONES DEL SERVICIO) el oferente deberá 
manifestar el cumplimiento o no de las condiciones del servicio, es de aclarar que para la presente solicitud 
de cotización no es necesario el envío de la documentación ahí solicitada. 
 

CONDICIONES DEL SERVICIO 
CUMPLE 

SI NO 

1. Efectuar la Prestación del Servicio de acuerdo a los protocolos establecidos técnica y científicamente en 

el ámbito nacional consignados en el acuerdo No. 002 por el cual se establece el Plan de Servicios de 
Sanidad Militar y Policial. 

X  

2. Prestar los servicios durante el plazo de ejecución del contrato, en las instalaciones de la UNIDAD 

PRESTADORA DE SALUD RISARALDA de acuerdo a los pliegos de condiciones y de acuerdo a la oferta 
presentada, los cuales hacen parte integral del presente documento. 

X  

3. Prestar los servicios sin ningún tipo de discriminación y con la mayor diligencia y cuidado, utilizando el 

equipo humano, profesional, tecnólogo  y técnico idóneo para cada uno de los servicios contratados, sin 
perjuicio del cumplimiento estricto de todas las normas que le impongan las disposiciones legales y éticas 
o de carácter sanitario vigentes en la actualidad o que se expidan en el futuro, así como los deberes que 
impone la sana práctica profesional, el orden público, la moral y las buenas costumbres. 

X  

4. El CONTRATISTA debe permitir el acceso a los Auditores de la Policía Nacional, así mismo permitirle el 

acceso a todos los demás documentos que requiera, de acuerdo con la ley y permitirle realizar el 
seguimiento y control para el cumplimiento del objeto contractual, mediante verificaciones periódicas a la 
institución, verificando las condiciones locativas, y el recurso humano disponible para el desarrollo del 
presente contrato. 

X  

5. Atender al Usuario de acuerdo con la orden de servicios expedida por el médico de la UNIDAD 

PRESTADORA DE SALUD RISARALDA, previa presentación del carné de la Policía y el documento de 
identificación DEBIDAMENTE ACTUALIZADOS, CASO CONTRARIO SE GLOSARÁ LA CUENTA. 

X  

6. El CONTRATISTA debe implementar y mantener activo el Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad, 

en cumplimiento de lo definido en el Decreto 1011 de 2006. 
X  

7. El CONTRATISTA se compromete a presentar la facturación correspondiente al mes causado dentro de 

los primeros diez (10) días del mes siguiente en la Oficina Central de Cuentas de la Jefatura de la UNIDAD 
PRESTADORA DE SALUD RISARALDA, acompañada de la siguiente información:  

 Fecha de prestación del servicio.  
 Relación de los pacientes atendidos con número de identificación.  

X  
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ENTIDAD:__ DOCTOR ARMANDO TELLO GARCIA _ 

 
DIRECCIÒN:__ CONDOMINIO SAMANES DE SAN JOSE CA8_ 
 

TELÈFONO:_ 318 6664345__ 

 

EMAIL:_ artello27@hotmail.com __ 

 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL:_ 
 
 

__________________________________ 
FIRMA REPRESENTANTE LEGAL. 

 Procedimientos realizados de acuerdo al objeto del contrato. 
 Presentar Factura que cumpla con los requisitos legales vigentes así como todos los documentos 

que soporten los eventos facturados en la misma, acompañadas de la Fotocopia del documento 
de identidad del usuario  y carné.  Fotocopia de los soportes de la prestación de cada uno de los 
servicios facturados. 

8. El CONTRATISTA dará respuesta oportuna a las glosas realizadas por el Auditor de Cuentas de la 

UNIDAD PRESTADORA DE SALUD RISARALDA. 
X  

9. El CONTRATISTA designará un funcionario, para que en coordinación con el Supervisor del Contrato 

vigile el normal funcionamiento de la ejecución del contrato y solucione los inconvenientes que se 
presenten. 

X  

10. Informar al supervisor del contrato, cuando el estado de ejecución del contrato se encuentre en un 

setenta (70%) por ciento. Una vez recibida la información estudiará la viabilidad de adicionar el contrato. 
X  

11. EL CONTRATISTA debe garantizar lo ofertado en la propuesta presentada, durante la ejecución del 

contrato. 
X  

12. El CONTRATISTA debe responder por la prestación de los servicios objeto del presente contrato y en 

el caso de que en un momento dado no pueda prestar alguno de ellos, deberá informar a la Jefatura de 
Sanidad, pero garantizará la prestación del servicio a los usuarios. 

X  

13. Debe realizar los trámites para la legalización del contrato dentro  de los cinco (05)  días  hábiles 

siguientes contados a partir de la firma del Contrato. 
X  

14. Cumplir con las obligaciones de pagar mensualmente los aportes de afiliación y cotización a los 

sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar de 
acuerdo con el artículo 50 de la ley 789 de 2002, Ley 828 de julio 10 de 2003 y de la Ley 100 de 1993; 
para tal fin deberá allegar con la correspondiente factura certificación donde conste dicho cumplimiento 
firmada por el Representante Legal y revisor fiscal si conforme a las normas pertinentes estuviera obligado 
a tenerlo. 

X  

15. Cumplir con la normatividad establecida por el Ministerio de Salud y las normas generales vigentes. X  

16. El contratista deberá realizar la toma y lectura de las Ecografías Convencionales, Doppler y Lectura de 

Rayos X, en las instalaciones de la UNIDAD PRESTADORA DE SALUD RISARALDA, tercer piso, área de 
imagenologia, ubicadas en la Calle 94 avenida villa olímpica frente a Expofuturo, que cuenta con 
disponibilidad de tiempo de lunes a  viernes en horario de oficina y el día sábado hasta el mediodía, según 
el agendamiento suministrado por el contratante. 

X  
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ANEXO 2 
ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN, ASIGNACIÓN DE RIESGOS  

Y DETERMINACIÓN DE GARANTÍAS 
 

En la definición de los parámetros de mecanismos de cobertura de los riesgos deberán efectuarse dentro de 
los términos definidos en la Parte 2 – Titulo 1 – Capitulo 1 – Sección 1 – Subsección 6 del Decreto 1082 de 
2015. 
 
“Las coberturas serán solicitadas en el momento de adjudicarse el contrato”.  

 
MECANISMO 

DE 
COBERTURA 

CLASE DE 
RIESGO 

TIPIFICACION 
DE LOS 

RIESGOS 

ESTIMACION 
DEL RIESGO 

ASIGNACION 
DEL RIESGO 

VIGENCIA 
JUSTIFICACION 
COBERTURA / 

VIGENCIA 

GARANTÍA 
ÚNICA 

RIESGO 
JURIDICO 

Cumplimiento 
del contrato 

20% del Valor 
del Contrato 

Contratista 

Que cubra el 
término de 
ejecución del 
contrato a partir de 
la firma del mismo 
y por cuatro (04) 
meses más 
incluyendo sus 
prorrogas si a ello 
hubiere lugar. 

Ampara a la entidad 
contratante de los 
perjuicios directos 
derivados del 
incumplimiento total o 
parcial de las 
obligaciones nacidas 
del contrato, así como 
su cumplimiento tardío 
o de su cumplimiento 
defectuoso, cuando 
ellos son imputables al 
contratista garantizado, 
además comprenderá el 
pago de multas y 
clausula penal 
pecuniaria que se 
pacten en el contrato 

GARANTÍA 
ÚNICA 

RIESGO 
OPERATIVO 

Calidad del bien 
y/o servicio 

50% del Valor 
del Contrato 

Que cubra el 
término de la 
Vigencia del 
contrato a partir de 
la firma del mismo 
y por un (1) año 
más incluyendo 
sus prorrogas si a 
ello hubiere lugar. 

Ampara a la entidad del 
riesgo de mala calidad o 
insuficiencia de los 
bienes o servicios 
durante o con 
posterioridad a la 
vigencia del contrato 
teniendo en cuenta las 
condiciones del 
contrato.  

GARANTÍA 
ÚNICA 

RIESGO 
JURIDICO 

No pago de 
salarios, 

prestaciones e 
indemnizaciones 

laborales 

5% del valor 
total del 
contrato 

Que cubra el 
término de la 
Vigencia del 
contrato y tres (3) 
años más 
incluyendo sus 
prorrogas si a ello 
hubiere lugar. 

Ampara a la entidad de 
los perjuicios que se le 
ocasiones como 
consecuencia del 
incumplimiento de las 
obligaciones laborales a 
que este obligado el 
contratista derivadas de 
la contratación del 
personal utilizados para 
la ejecución del 
contrato. 

GARANTÍA 
ÚNICA 

RIESGO 
FINANCIERO 

Daños a 
terceros por 

Responsabilidad 
Civil Extra-
contractual 

Doscientos 
Salarios 
Mínimos 
Legales 

Mensuales 
Vigentes (200 

SMLMV)  

 
Vigente por el 
término de 
ejecución del 
contrato a partir de 
la firma del mismo.   

Ampara los daños 
producidos por el 
contratista con ocasión 
de la ejecución de 
contrato amparado, y 
serán beneficiarios 
tanto la entidad 
contratante como los 
terceros que puedan 
resultar afectados por la 
responsabilidad 
extracontractual del 
contratista o sus 
subcontratistas. 
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MULTA 
RIESGO 

JURIDICO 

La no 
constitución 
dentro del 

término y en la 
forma prevista 

en el contrato, o 
en alguno de 

sus 
modificatorios, 

la póliza de 
garantía única 
y/o alguno de 

los requisitos de 
legalización. 

Multa cuyo 
valor se 

liquidará con 
base en un 

cero punto dos 
por ciento 
(0,2%) del 
valor del 
contrato. 

Contratistas 

La multa se 
aplicará por cada 
día de retardo y 
hasta por diez (10) 
días 

Cuando el contratista no 
constituya dentro del 
término y en la forma 
prevista en el contrato, 
o en alguno de sus 
modificatorios, la póliza 
de garantía única y/o 
alguno de los requisitos 
de legalización 

MULTA 
RIESGO 

JURIDICO 
Incumplimiento 

parcial 

Multas cuyo 
valor se 

liquidará con 
base en un 
cero punto 
cinco por 

ciento (0.5%) 
del valor 

dejado de 
cumplir o 
entregar 

La multa se 
aplicará por cada 
día de retardo 
hasta por un plazo 
de Treinta (30) 
días calendario, 
que se descontará 
del saldo que le 
adeude la Entidad. 
Esta sanción se 
impondrá mediante 
acto administrativo 
motivado, en el 
que se expresará 
las causas que 
dieron lugar a ella. 

Ampara la mora o 
incumplimiento parcial 
de alguna obligación 
derivada del contrato 
por causas imputables 
al contratista. 

CLÁUSULA 
PENAL 

PECUNIARIA 

RIESGO 
JURIDICO 

Incumplimiento 
total – 

declaratoria de 
caducidad 

10% del valor 
total de 
contrato 

El 10% del valor 
total del contrato 
cuando se trate de 
incumplimiento 
total del mismo y 
proporcional al 
incumplimiento 
parcial del 
contrato. 

Ampara el 
incumplimiento parcial o 
definitivo del contrato 
por parte del contratista, 
se busca el pago parcial 
y definitivo de los 
perjuicios que se 
causen a la entidad 

MULTA 
RIESGO 

JURIDICO  

incumplimientos 
no valorables en 

días 

En caso de 
incumplimiento 
no valorable en 
días la sanción 
a imponer será 
entre el cero 
punto cinco 
(0.5 %) por 
ciento y el 
cinco (5%) por 
ciento del valor 
del contrato 
según la 
gravedad del 
incumplimiento, 
evaluado por el 
supervisor del 
contrato.  

 

En todo caso el 
valor de las multas 
totales y 
acumuladas no 
podrá exceder en 
ningún evento del 
veinte por ciento 
(20%) del valor del 
contrato. esta 
sanción se 
impondrá mediante 
acto administrativo 
motivado, previa 
audiencia del 
afectado para 
garantizar el 
derecho al debido 
proceso del 
contratista, en el 
que se expresará 
las causas que 
dieron lugar a ella, 
el cual además 
estará sujeto al 
agotamiento de la 
vía gubernativa. 

Ampara el 
incumplimiento no 
valorable en días  

 
Nota: adicionar a la garantía única. El oferente deberá anexar la póliza de responsabilidad que adquiere 
anualmente que cubra daños a terceros por responsabilidad civil. 




